
DEVOLUCION.DE FIANZA

Secretaria general

GOBIERNO CIVIL ción de las Corporaciones locales de 9 de
enero de 1953, se hace público que du-
rante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún de-
recho exigible en relación con el contra-
to de instalación de tuberías y bocas dé
riego en la colonia de Albéniz, suscrito
con ((Construcciones y Contratas, S. A.»,
en virtud'de acuerdo adoptado en sesión
de 30 de abril de 1954,- en la que se apro-
bó el correspondiente proyecto.

Madrid, 20 de abril de 1960.—El Se-
cretario" general, Juan José Fernández-
Villa.

(A.—16.685)
Los Jotes de. los referidos objetos es-

tarán expuestos al público durante los
días 16, 17 y í8 del citado mes de mayo,
en sus horas de nueve a trece de la ffla-

CIRCULAR
El día 19 de mayo próximo, y hora

de las diez de la mañana, en el Alma-
cén de Subastas de la Estación de Ma-
drid (paseo Imperial), tendrá lugar la
venta en pública subasta de los equipa-
¡>s y objetos depositados en consigna y
no recogidos por sus dueños y consigna-
tarios, así como la de los bultos encon-
trados en los coches, vías y estaciones
y no reclamados en las dependencias de
la R. E. N. F. E.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

O<>0

(G. C—1.676)

Madrid, 6 de abril de 1960. —El Co-
misario general (Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Hortensia, calle Canilla-normal a la aa.-
terior medianería de la casa núm. 90 de
dicha calle, calle de Mauro; testeros, fin-
cas, calle Alustante, calle de Anzuola,
calle en proyecto, prolongación del pa-
saje de Pradillo hasta la nueva vía pro-
longación de la de Juan Bautista de To-
ledo, Nueva Vía prolongación de la ca-
lle de Juan Bautista de Toledo hasta la
calle de Canencia y esta calle, a fin de
que presenten en este Organismo, en el
plazo de un mes, contado a partir del
de su inscripción en el Boletín Oficial
de la provinda, un Proyecto de Repar-
celación de la zona de referencia, y, ea
su defecto, se redactará de oficio por esta
Comisaria de Urbanismo.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar el mencionad»
Proyecto de Ordenación durante las ho-
ras "de oficina, de diez a trece treinta,
en los locales de Comisaría, Ministerio
de la Vivienda, sexta planta, plaza de
San Juan de la Cruz.

nana

(G. C—1.638) (O.—42.383-3-3)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 18 de abril de 1960.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

Madrid, 12 de abril de 1960.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C-1.678) (I.-35)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-,
resadas podrán examinar dicho expedien-
te durante las horas de oficina, por las,
mañanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisaría
General (Ministerio de la Vivienda, sex-
ta planta, plaza de San Juan de la Cruz),
como asimismo formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su dere-
cho, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo .señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

da el día 29 del pasado marzo, se so-
mete a información pública por término
de un mes, contado a partir del siguien-
te día al de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,,
el expediente incoado a instancia de don
Alfonso Ramírez de Miguel y otros, en
solicitud de* aprobación de anteproyecto
de prdenación en bloques de cuatro plan-
tas en terrenos de su propiedad, situa-
dos en Carabanchel Alto, en la calle del
Generalísimo, con vuelta a la de Labra-
dora.

Higiene y Sanidad Veterinaria

Dirección Ceneral de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Habiéñdose presentado la epizootia de
sarna en el ganado de la especie ovina
existente en el término municipal de Al-
calá de Henares, este Gobierno Civil, a
propuesta de la Jefatura del Servicio
Provincial de Ganadería, y en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 134,
capítulo XII, título II, del vigente Re-
glamento de Epizootias de 4 de febrero
de '955 («Boletín Oficial del Estado» de
85 de marzo), procede a la declaración
oficial de la existencia de dicha enfer-

medad
Los animales enfermos se encuentran

en dicho término municipal, señalándose
como zona infecta el polígono que ocu-
pan los animales atacados y como zona
sospechosa todo el término municipal.

Las medidas adoptadas son las seña-
bas en los artículos 392 al 394 del Re-
glamento de Epizootias, no habiendo
"do marcados los ganados enfermos.

Madrid, 9 de abril de 1960.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—1.686)

Madrid, 12 de abril de 1960.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—1.677) (0.—42-396)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se" consideren inte-

resadas podrán examinar dicho expedien-
te durante las horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo

'señalado, en los locales de esta Comisa-
ría General (Ministerio de la Vivienda (

sexta planta, plaza de San Juan de la
Cruz), como asimismo formular cuantas

reclamaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ílus-
trísimo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión, celebrada el día 24 de noviembre
pasado, se somete a información públi-
ca por término de un mes, contado a
partir del siguiente día al de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente que se tra-

mita para el emplazamiento de un mer-
cado en-el-Sector de Palomeras, entre»
el Camino Alto de Palomeras y las ca-
lles de Juliana Sancho, Comercial y una
de nuevo trazado.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Ayuntamiento de Madrid
Negociado de Urbanización -

Secretaría general.—Sección de Fomento

El concurso se celebrará con arreglo-
ai Reglamento provisional para la Con-

Será requisito indispensable para to-
mar parte en el concurso que los licita-
dores presenten bajo lema en la Secre-
taría de esta Junta, hasta la misma hora
de la celebración de este concurso, una
muestra de dos cargas.

Él acto del concurso tendrá lugar en
los locales que ocupa esta Junta Central
de Adquisiciones (Nuevo Ministerio), a
las ii (once) horas del día 17 (dieci-
siete) de mayo de 1960.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelos de proposición se har
Han de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de La Dirección General de Ser-
vicios (Romero Robledo, núm. 8, cuar-
ta planta, sector Norte).

Se anuncia a concurso para la adqui-
sición de 1.700 cargas de polvo químico
seco, de 12 kilogramos cada una, del
Servicio de Defensa Química y Contra
Incendios de este Ejército, por un im-
porte de 448.800,00 pesetas (cuatrocien-
tas cuarenta y ocho mil ochocientas), lo
que se pone en conocimiento de los se-
ñores industriales a los que pueda in-
teresar

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 35 de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 12

de mayo de 1956, se hace constar que
por Decretos de fecha 4 de agosto y 24
de octubre de 1952 se aprobó el Proyec-
to o Plan Parcial de Ordenación del Sec-
tor de la Prosperidad, previamente so-
metido a información pública y cumpli-
dos los trámites legales. Posteriormente,
y por acuerdo de la Comisión de Urba-
nismo de fecha 16 de junio de 1959, se
aprobaron las normas de 'reparcelación.
Asimismo, y de conformidad con lo es-
tablecido en los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 80 de la referida Ley, se requiere
por medio del presente a los propieta-
rios de la Zona «A» del Sector de la
Prosperidad, delimitada: al Norte, por la
calle de López de Hoyos, manzana 6 del
Proyecto de Ordenación y calle de Ló-
pez de Hoyos, hasta el eje de la Vía
Principal de la Prosperidad; al Sur, con
el eje de la citada Vía Principal y con
fincas pares de la calle Canencia; al Este,
con la Vía Principal de la Prosperidad,
y al Oeste, en línea quebrada que, a
partir de la calle López de Hoyos, linda
con Fundación Sancho Mata, calle Santur

j[1 cumplimiento de lo dispuesto en el
ulo 88 del Reglamento de Contrata-

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
Delegada de la Comisión de Urbanismo
de Madrid, adoptado en sesión celebra-

inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
íios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

ADVERTENCIA IMPORTANTE

—- Trimestre, 75 pesetas; lemei-

Anuncios, linea o fracción, ocho peseta*.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe «I tcutstfe
Los anunciantes vienen obligados a] pago del impuesto t4
timbre.

Número corriente.: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peielm

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios)^ Madrid-2.
Feléfonos: Administración, 56262i¡. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
He la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año, 300

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, wo,
y un año, 240.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
don del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal. •
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TARIFA DE INSERCIÓN!!PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

3<>l

(1—37)

MINISTERIO DEL AIRE
3<>0-

CIRCULAR

—

Expediente núm. 8-A-60



JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

y treinta y cinco décimos de otro tbien cuadrados, aunque^ aparece del d""gistrp de la Propiedad del Mediodía hnúmero tres, inscrita con la superficie 7
ciento noventa y seis metros cuadrado?En dicho expediente se ha acoroSpor providencia de siete del actual cvocar a- las personas ignoradas a a»""nes pueda perjudicar la inscripción deTcho exceso de cabida, a fin de que den"tro del término de diez días, contados ¡
partir de la fijación y publicación de esteedicto,, puedan comparecer ante dichoJuzgado para alegar lo conveniente a <„
derecho. . bU

, Y para su fijación en los sitios públi
eos de costumbre de la Tenencia de \\caldía del distrito de la Arganzuela »Juzgado municipal número nueve po'rrazón del lugar donde está enclavada lafinca, y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de ésta provincia y en -]
diario «Madrid», se expide el presente enMadrid, a diez de marzo de mil nove-cientos sesenta.—El Secretario, ManuelCornelias.—El Juez de primera instan-
cia, Emilio Aguado.

edicto

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-i
tancia número uno, Decano, de los de
esta capital, en el juicio ejecutivo segui-
do por don Cayetano Pineda Herráiz,
contra don Antonio Bustos Araque, en
reclamación de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta, por tercera vez, ;

la finca embargada al demandado, rús-
tica, en término de Los Hinojosos (Cuen-
ca) , paraje cerro de la Cruz, de 30 fa-
negas, equivalentes a 20 .hectáreas 60
áreas y 80 centiáreas. Linda: Saliente,.
Teodosio Diez; Sur, Joaquina Saavedra;
Poniente, Pedro Moya y Juan Francisco
Ramírez, y Norte, camino de Quintanar
de la Orden, cuya subasta tendrá lugar,
doble y simultáneamente, en la* Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. uno, y en la
del de igual clase de Belmonte, el día
treinta de -junio próximo, a las once y
media de su mañana, previniéndose a los
licitadores:

Que la finca que se subasta sale a
ella sin sujeción a tipo alguno.

Segundo

Que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente la cantidad de do-
ce mil quinientas sesenta y dos pesetas
con cincuenta céntimos, importe del diez
por ciento del tipo que sirvió para Ja se-
gunda subasta, sin cuya consignación no
serán admitidos.

Tercero
Que,los títulos de propiedad suplidos

por certificación del Registro estarán de
manifiesto eñ la Secretaría de este Juz-
gado, para que puedan ser examinados,
entendiéndose que los lícitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros; y

El concurso se celebrará con arreglo al
Reglamento provisional para la Contra-
tación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobada por Real Orden-
drcular de 10 de enero de 1931 («D. O.»
número 14) y Ley de 20 de diciembre»,
de 1952 (kB. O. del Estado», núm. 359)
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Madrid, 20 de abril de 1960.—El Te-
niente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

Dirección General de Servicios
MINISTERIO DEL AIRE

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO
Expediente núm. 19-A-60

Se anuncia a concurso para la adqui-
sición de 15 motocicletas de 150 c. c. del
Servicio de Automovilismo de este Ejér-
cito, por un importe de 330.000,00 (tres-
cientas treinta mil) pesetas, lo que se
pone en conocimiento de los señores in-
dustriales a los que pueda interesar.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelos de proposición se ha>-
Man de manifiesto en la Secretaría de
la Junta Central de Adquisiciones y Ena-
jenaciones de la Dirección General de

Servicios (Romero Robledo, número 8,
cuarta planta, sector Norte).

El acto del concurso-tendrá lugar en
los locales que ocupa esta Junta Central
de Adquisiciones (Nuevo Ministerio) a
las íi (once) horas del día 19 (dieci-
siueve) de mayo de 1960.

Será requisito indispensable para to-
snar parte en el concurso que los lid-
iadores presenten bajo lema, a disposi-
dón de la Secretaría de esta Junta, hasta
la misma hora de la celebración del con-
curso, una motocicleta, a los efectos de
su examen y pruebas que por la Comi^-
sión Técnica correspondiente se estimen
necesarias.

(A.—16.683)

Para el acto del remate,, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do (General Castaños, 1, segundo, Ma
drid), se ha señalado el día once d*
mayo próximo, a las once horas, y se lle-
vará a efecto bajo las siguientes

I Primera
Condiciones

2.°- Una máquina afiladora de sierras
portátil, sin marca, con sus accesorios.

3.
a Una sierra o tronzador con mo-

tor de gasolina, en buen estado, de 0,8c
metros, marca «Artagax».

4.0 Dos bidones de aceite mineral,
marca «C. S.», detergente SAE, de 200

litros cada uno.

1.° Una máquina de aserrar, marca
«La Industrial Mecánica», de Zaragoza,
de un metro, de volante, dotada de elec-
tromotor de 6 HP, de potencia 1.600 re-
voluciones por minuto, 330 amperios,
con todos sus accesorios, y en fundo-
namiento

EDICTO

Don Rafael Salazar Bérmúdez, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por don Lorenzo
del Mazo Serrano, contra don José Ta-
rruellas Sales, sobre reclamación de can-
tidad, en cuyos autos, por providencia
de este día, he acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta por tercera vez,
término de ocho días, sin sujeción a tipo,
los bienes embargados al deudor, si-
guientes :

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, contiuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad dé los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

(A.—16.684)

Dado en Madrid, a trece de abril de*
mil novecientos sesenta. —El Secretario,
José de Molinuevo.—El Juez de primera
instancia, Miguel Granados.

Junta de Agravios del Gremio
Fiscal de Tejas, Ladrillos, Bal=

dosas y Piezas Especiales
ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA

PROVINCIAL
Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res la suma de trece mil ciento veinticin-
co pesetas, que es el diez por ciento del

tipo que sirvió de venta para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-

mitidos ; y

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación
áentro del plazo legal al efecto concedi-
do, ante esta Segunda Junta Gremial, a
fin de evacuar el trámite de audiencia es-
tablecido en el número 2 del artículo 245
del Reglamento de Hacienda Locales, en
relación con la norma 7.

a de la Orden
ministerial de 21 de diciembre de 1954,
para el dia 25 de los corrientes, a las
once horas, en el domicilio legal del Gre-
mio, Miguel Ángel, núm. 25.

Madrid, 19 de abril de 1960. —El Pre-
sidente de la Junta.

(G. C—1.720)

Que los bienes que se subastan se en-

cuentran depositados en poder de don ju-

lio Tarruella Sales, vecino de Barbastro,

Argensola, cincuenta y tres. ,
Dado en Madrid, a siete de abril ae

mil novecientos sesenta. —El Secre a

.(Firmado).—El Juez de primera inst

cia (Firmado)
(O.—42.414)

AYUNTAMIENTOS
SAN MARTÍN DE LA VEGA

El Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión extraordinaria del día 28 de mar-
zo próximo pasado, adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

«Examinados que fueron los corres-
pondientes antecedentes, y... Resultan-
do que en razón a su no residencia ha-
bitual durante más de un año en este
término, han causado baja como veci-
mos en el Padrón municipal los señores

beneficiarios de parcelas de la finca co-
munal Soto del Tamarizo, que se rela-
cionan a continuación: Don Waldo Soto
Martínez, doña Jacinta Josefa Rodríguez
Jiménez, don Faustino Torres Díaz, don
Julián García.Frontón, don Florencio Be-
linchón Plaza, doña Justa Serrano Mu-
ñoz y doña Gregoria Rodríguez Pagan.
Considerando: Que la~ reglamentación
local tradicionalmente observada esta-
blece que perderán su derecho al disfru-
te de las parcelas'que pudieran haberles
correspondido en suerte aquellos veci-
nos que dejaron de residir en la locali-
dad durante tres meses consecutivos. —-
Considerando que, a mayor abundamien-
to, el aprovechamiento de los bienes mu-
nicipales pertenece exclusivamente a los
vecinos, según se determina en el artícu-
lo 687 de la ley de Régimen Local.—
Considerando que la administración, con-
servación y rescate de su patrimonio, así
como la regulación y aprovechamiento de
los bienes comunales es de competencia
municipal, a tenor de lo preceptuado n
el artículo 101 de dicho Cuerpo Legal. El
Ayuntamiento, después de una extensa
discusión, acuerda por unanimidad, en
votación nominal: A) Declarar extingui-
do el derecho que venían disfrutando de
beneficiarios de las parcelas que se ci-
tan en la finca comunal Soto del Tama-
rizo los señores siguientes: Parcela nú-
mero 6, doña Justa Serrano Muñoz;
parcela núm. 49, don Julián García Fron-
tón; parcela núm. 106, don Waldo Soto
Martínez; parcda núm. 134, doña Ja-
cinta Josefa Rodríguez Jiménez ; parce-
la núm. 184, don Florencio Belinchón
Plaza; parcela núm. 192, don Faustino
Torres Díaz, y parcela núm 257, doña
Gregoria Rodríguez Pagan. B) Que a los
señores incluidos en la relación del
apartado anterior, cuyo paradero y do-
micilio actual no constan, se les notifi-
que el presente acuerdo por medio de
edictos en términos y forma legales, con
advirtencia de que deben abandonar des-
de ahora las respectivas parcelas, salvo
que existan en ellas frutos pendientes de
recolección, en cuyo caso habrán de ha-
cerlo en el punto mismo en que dichos
frutos queden levantados.»

E ignorándose el actual paradero y do-
micilio de cada uno de los señores rela-
cionados en el acuerdo transcrito, se les
hace por el présente edicto la notifica-
ción del mismo, según dispone el artícu-
lo 314 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales de 17 de mayo
de 1952 ; quedando advertidos de que
contra tal acuerdo les cabe promover en
plazo de un mes recurso contencioso-ad-
ministrativo, previo el de reposición en
el de quince días, y sin perjuicio de qué
puedan utilizar cualesquiera otro si lo
consideran conveniente.

San Martín de la Vega, 7 de abril de
1960.—El Alcalde, Isidoro López.

(G. C—1.642) (O.—42.379)

TITULCIA

(G. C—1.643)

Instruido expediente de suplemento de
crédito dentro del Presupuesto vigente,
con cargo al superávit de ejercicios ce-
rrados, para atender al pago de obliga-
ciones contraídas y no satisfechas, se
encuentra expuesto al público durante el
plazo de quince días para su examen y
reclamación en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Titulcia, 12 de abril de 1960.—El Al-
caide (Firmado).

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

(O.—42.380)

En cumplimiento y a los efectos del
número 2 del artículo 790 de la ley de
Régimen Local y párrafo segundo de !a
regla 81 de la Instrucción de Contabili-
dad, se hace público que se halla de ma-
nifiesto en la Intervención Municipal el
expediente de la Cuenta General de Pre-
supuesto y de la de Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
de 1959, con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisión Municipal Per-
manente, cuya exposición será por quin-
ce días hábiles, y durante ese plazo y
ocho días más podrán formularse pdr es-
crito los reparos y observaciones a que
haya lugar.

San Martín de Valdeiglesias, 12 de
abril de 1960. —El Alcalde, Juan Antonio
Blandín Fernández.

(G. C.—1.644) (O.—42.381)

Una parcela de terreno o solar en
Madrid, al sitio conocido', con el nombre
de Fuente de la Bruja o Tejar del An-
daluz, parte del lote segundo, manzana
D, con fachada a la calle Jesús del Gran
Poder, sin número de orden, que linda:
por su frente o Sur, en línea de nueve
metros treinta y tres centímetros, con la
calle de Jesús del Gran Poder ; por la
derecha, entrando, o Saliente, en línea
de treinta metros noventa centímetros,
con finca de Anselmo Fernández, antes
terrenos de la misma procedencia ; por
el fondo o Norte, en línea de diez me-
tros dieciocho centímetros, con finca de
Toribio y Agapito Cardiel, antes terre-
nos de la misma procedencia, y por la
izquierda o Poniente, en línea de treinta
metros noventa centímetros, con terre-
nos de igual proedencia. Comprende una
superficie de trescientos un metros vein-
tisiete decímetros cuadrados, equivalen-
tes a tres mil ochocientos ochenta pies

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número catorce, de esta capital, se
tramita expediente de dominio promovi-
do a nombre de don Heliodoro Oliva
González, domiciliado en la callé de An-
tonio López, número ciento treinta y
nueve, sobre rectificación de la cabida
de una finca sita en la calle de Jesús del
Gran Poder, número treinta v tres, que
se describe así:

Don Rafael Salazar Bermúdez. Mag'
EDICTO

trado-Juez de primera instancia del

mero dieciséis, de esta Capital-
Por el presente hago saber: 0"*.

este Juzgado de mi cargo se ttartiitan^^
tos por el procedimiento judicial
rio del artículo ciento treinta y uno
ley Hipotecaria, promovidos Por ¿ c.
Basilio Santana Sánchez. .««Pf^-jjeí
por el Procurador don Benjamín
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JUZGADO NUMERO i

(A.—16.679)

JUZGADO NUMERO 16

Primero

Cuarto

JUZGADO NUMERO 14
Esta tercera subasta se celebrará su»

sujeción a tipo.

Tercera

|A.— 16.680

JUZGADO NUMERO 16

tratación Administrativa en el Ramo del
Ejérdto, aprobada por Real Orden-circu-
lar de 10 de enero de 1931 («D. O.» nú-
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de
1952 («B. O. del Estado», núm. 359) y
demás disposiciones complementarias.

Los gastos de este anuncio serán sar
tisfechos por el adjudicatario.

Madrid, 19 de abril de 1960. —El Te-i
niente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

(A.—16.682)

PROVIDENCIAS JUDICIALES



(B—1.499)

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado, Juez de ins-
trucción núm. 24, de esta capital, en
providencia dictada en la pieza separada
de situación, correspondiente al sumario
98, de 1957, por el delito de estafa, y
en cumplimiento a lo dispuesto por la
excelentísima Audiencia de esta capital
en auto de primero de los corrientes, le
deja sin efecto la requisitoria publicada
en este periódico oficial llamando al pro-
cesado Juan Castex Casajús, para su in-
greso en prisión, interesándose al pro-
pio tiempo de todos los agentes de la
Autoridad cesen las gestione* que vienen
practicando para su busca y prisión.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día diecisiete de mayo próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana, enla Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle General Castaños, número
uno, y regirán las' siguientes

Una máquina electro-pulidora de 2 HP,
con su motor.

Una fragua, nueva, de ventilador, de
mano.

dos rlí H
; 6Z b'd0nes de chaPa, va-cíos, de doscientos litros de rahíH, .

veinte bidones de chapa vacíos, de Snlitros de cabida; veinticinco bidones dechapa, vacíos, de cincuenta litros de Cabida; siete cajas de crema de avena
enta Ce JaS de cartón, de vainilla; cu^renta envases «Tidex» berlina; diez ca-jas de tinte negro «María Naves» uncajón de productos alimenticios, marcallüa mT" '• dA0S ,sacos de bla"c° S
S« rUedaS de autom°vil bastanteusadas, y una percha de madera de pino.IZ A lf° e,"° .Pe»cialmente en lasuma de dos mil novecientas sesenta pe-

La subasta tendrá lugar en la Sala au-diencia de este Juzgado el día diez demayo próximo, a las doce horas

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los hcitadores consignar previamen,
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto eldiez por ciento del precio de tasación, sincuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la' Sala audiencia de este Juz-
gado (General Castaños, uno, segundo),
se ha señalado el día veinticuatro de
mayo próximo, a las once horas, y se
llevará a efecto bajo las siguientes

Es en el Registro de la Propiedad de
Navalcarnero la finca némero 6.816.

Hotel en construcción, sito en término
de Pozuelo de Alarcón, al sitio llama-
do Perochoa, a la derecha de la vía del
ferrocarril, viniendo de Madrid, cuyo so-
lar mide ciento cincuenta y cuatro me-
tros cuadrados, y linda: al Este, con la
calle de Modesto Utrilla; al Norte, con
parcela número cuatro, de don Francis-
co Mozas Hidalgo; al Sur, parcela nú-
mero dos, de don, Luis Benavides Gon-
zález, y al Oeste, terrenos de la Socie-
dad «Arrabal Magda». El hotel será de
planta baja, cqn una sola vivienda, com-
puesta de dos dormitorios, estar, come-
dor, cocina y cuarto de aseo, y tiene cin-
co metros setenta centímetros de frente
por nueve metros setenta centímetros de
fondo, estando'el resto de la superficie
destinada a patio.

Horcajada, contra don Pascual Hernán-
dez Blanco, en reclamación de un crédito
hipotecario de treinta mil pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, en cuyos autos,
en providencia de este día, he acordado
proceder a la subasta de la finca hipote-
cada, por primera vez, término de vein-
te días hábiles, siguiente:

Fariñas Ortego (Eusebio), de veinti-
nueve años, de estado soltero, de pro-
fesión albañil, natural de Madrid, domi-
ciliado últimamente en calle de Oviedo,
número 16, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 24, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, al ob-
jeto de ser reducido a prisión, acordada
por la excelentísima Audiencia de esta
capital, interesándose su busca v prisión
de todos los agentes de ía Autoridad,
en virtud de lo acordado en el sumario
que se instruye con el núm. 39, de 1958,
por el delito de robo.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

Dado en Madrid, a trece de abril de
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en lá
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos."

Dado en Madrid, a trece de abril de
mil novecientos sesenta. — El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

No se admitirán posturas que no cu-bran las dos terceras partes del preciodel remate, el que podrá hacerse a cali-dad de ceder.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, o sea la cantidad
de sesenta mil pesetas, y no se admitirá
postura alguna que sea "inferior a dicho
tipo.

JUZGADO NUMERO 24

(B.-1.501)Tercera

(B.-i. 5o2)

JUZGADO NUMERO 23

(B.—1.505)

JUZGADO NUMERO 25

(A.^16,676)

(A.-16.677)

Alvarez Alonso (Félix), de veintitrés
años, de estado soltero, de profesión al-
baftil, natural de Madrid, domiciliado úl-
timamente en calle de Luis Cabrera, 9,
tercero, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 24, de esta capital, calle delGeneral Castaños, núm. 1, al objeto de
constituirse en prisión, decretada por la
excelentísima Audiencia de esta capital,
interesándose su busca y prisión de to-
dos los agentes de la Autoridad, en vir-
tud de lo acordado en el sumario que se
instruye con el núm. 39, de 1958, por
el delito de robo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res, en el Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
efectivo del aludido tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro^ a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría del refrendante.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo qué se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de.Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Milttar de Marina.

García Orellana (Esteban), de trein-
ta y siete años, de estado soltero, de
profesión albañil,. natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en calle de Am-
brosio Vallejo, 15, principal, compare-
cerá dentro del término de diez días an):e
el Juzgado de instrucción núm. 24, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, al objeto de ser constituido en
prisión, acordada por la excelentísima
Audiencia de esta capital, interesándose
su busca y prisión de todos los agentes
de la Autoridad, en virtud de lo acor-
dado en el sumario que se instruye con
el núm. 39, de 1958, por el delito de
robo.

JUZGADO NUMERO 24
Por el presente, y en virtud de^ haber

sido habido el procesado en el sumario
número 206, de 1958, por estafa, Mar-
celo Duran Guillen, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria expedida llamando
al mismo, y que fué publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia con fe-
cha 15 de diciembre de 1959, núm. 299.

(B.-1.387)

(A.—16.678)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y Jos preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, 'continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante Jos
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiséis de mar-
zo de mil novecientos sesenta.—El Se-
cretario, P. S., Manuel Alcolea. — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Quinta

Cuarta
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bástante la titulación ; y

JUZGADO NUMERO 25
González Barrera (Manuel), de trein-

ta y cinco años de edad, hijo de Fede-
rico y de Dolores, natural de Ecija, trac-
torista mecánico, casado, con domicilio
últimamente conocido en esta capital,
calle de Pablo Sarasate, núm. 2, barrio
Goya, hoy en ignorado paradero, como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá en el término de
diez.días ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 25, sito en General Castaños,
número 1, a constituirse en prisión; todo
ello acordado por la Superioridad en d
sumario que se le instruye con el nú-
mero 139, de 1959, por' el delito, de
hurto.

(B.-1.503)

Colón Tirado (Pedro), de cincuenta y
tres- años, de estado soltero, de profe-
sión ingeniero, natural de Juana 1

' Díaz
(Puerto Rico), domiciliado últimamente
en la calle de Joaquín María López, nú-
mero 48, cuarto C, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 24, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de ser reducido a prisión,
decretada por la excelentísima Audien-
cia de esta capital, interesándose la mis-
ma de todos los agentes de la Autori-
dad, en virtud de lo acordado en el su-
mario que se instruye con el núm. 170,
de 1956, por el delito de imprudencia.

Convocándose por el presente a los
ignorados herederos de los citados colin-
dantes, si hubieren fallecido, y a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar la inscripción solicitada, a fin de
que dentro de los diez días siguientes a
la citación o a la publicación'de los edic-
tos, puedan comparecer ante el Juzgado,
General Castaños, número uno, para ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Madrid, veintinueve de marzo de mil
novecientos %esenta. —El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado)

Urbana. Un terreno solar, situado en
Chamartín de la Rosa, barrio de Los Pi-
nos, y que forma parte de la tierra co-
nocida por Los Pedernales, con una su-
percicie de ciento noventa y seis metros
cuadrados con noventa y ocho decíme-
tros, equivalentes a dos mil quinientos
treinta y siete pies cuadrados con diez
décimas cuadradas de pie. Linda: al Sur,
por donde tiene su entrada, en línea de
ocho metros, formando fachada a la ca-
lle de Emilia; al Este o medianería de-
recha, entrando», en longitud de vein-
ticuaro metros, con terrenos que perte-
necen a don Juan Ortiz; al Oeste o me-
dianería izquierda, en longitud de vein-
ticinco metros sesenta centímetros, con
parcela de don Rosendo Villanueva Fra-
ga, y al Norte o testero, en longitud de
ocho metros, con terrenos que pertene-
cen a don Sandalio Arranz.

Hago saber : Que en este juzgado, pen-
den autos sobre expediente de dominio,
promovidos a instancia de don Federico
Pradales Moreno, mayor de edad, casa-
do, empleado, y vecino de Bilbao, calle
de Uribarría, veintitrés, sobre la inma-
triculación de la siguiente finca:

EDICTO

ticuatro, de los de esta capital

Don Marcelo Rivas Gqday, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-

(A.—16.681)
Esteban Sevillano (Luisi, üe veinti-

séis años de edad, soltero, hijo de Luis
y de María, profesor mercantil, natural
y vecino de Madrid, con último domici-
lio conocido en la calle de San Dimas,
número 3, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de . Enjuiciamiento Criminal, compare-
cerá en el término de diez días ante este
Juzgado de instrucción núm. 25, sito en
General Castaños, núm. 1, a fin de cons-
tituirse en prisión, conforme tiene acor-
dado la excelentísima Audiencia de esta(B.-L498)

Fernández Vadillo (Francisco), de
treinta y dos años, de estado casado, de
profesión barnizador, natural de Mála-
ga, domiciliado últimamente en la calle
de Calvo Sotelo, 23 (Ventas), compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 24, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, al objeto de constituirse en
prisión, interesándose su busca y prisión
de todos los agentes de la Autoridad,
en virtud de lo acordado en el sumario
que se instruye con el ñúm. 290, de
1956, por el delito de atentado.

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy,, dictada en los autos de juicio eje-

cutivo promovidos por la entidad «Hie-
rros y Metales Sur, S. L.», contra don
Vicente Prada, sobre cobro de cantidad,

seguidos en este Juzgado de primera ins-

tancia número veinticinco, se sacan a

la venta en pública y primera subasta los
siguientes bienes:

cié t"3 MSCula marca «Emisan», de dos-
de- s, k'l°s de fuerza; una mesa de

Pacho con siete cajones, uno central;
au ".°.s objetos dé escritorio ; una mesita

• "iar para máquina de escribir; un si-

EDICTO
°on Jesús Nieto García, Magistrado,

Juez de primera instancia número vein-
t'trés, de esta capitaL \u25a0

Por el presente edicto hace saber: Que
" este Juzgado, y Secretaría del quee renda, se tramitan autos de juicio eje-

cutivo seguidos a instancia de Sociedad
Anónima S. E. G. Ibérica de

j^ectncidad, S. A-, contra don Manuelerez López, propietario y titular de Al-
ac?? es Reunidos, sobre reclamación de
ntidad, en los que por providencia del

'a de la fecha, dictada a instancia de a

Lf act°ra > ha sido acordado sacar a la

té
nta en primera pública subasta, por
ftnino de ocho días, precio de tasación- a Jo las condiciones que al final se ex-

en H^1
' l0S enes embargados y tasados

a* -£hos autos, que a continuación seacriben; 1 \u25a0
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Condiciones
Primera

Segunda
Condiciones

Primera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de expresa-
do tipo.

Cuarta

Tercera

(B.—1.500)Condiciones
Primera

REQUISITORIAS

Servirá de tipo la cantidad de tres mil
pesetas, en que han sido tasados.



(C. G—.1.420;

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de. Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B-^375)
madrid-carabanchel bajo
El señor Juez municipal del distrito deMadrid-Carabanchel Bajo, en los autosde juicio verbal de faltas seguido en esteJuzgado con el núm. 824, de 1958 por

daños, contra Ángel Bravo Sánchez haacordado por providencia de 25 de mar-
zo de 1960 citar por medio de la presen-
te, que será inserta en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, al referido de-nunciado, que se encuentra en ignora-
do paradero, para que comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado el día
6 de mayo, y hora de las cinco de sutarde, a la celebración del correspondien-
te juicio verbal de faltas, al que deberá
asistir proyisto de los medios de prueba
de que intente valerse.

<G. C^i.439)

número 598, de 1959, por lesionesdaños. '

(G. C-1.442)

En virtud de providencia dictada por
d señor Juez de instrucción de este par-
tido, por prórroga de jurisdicción, en la
pieza separada sobre situación personal
del procesado Rafael García Moral, de
diecinueve años en 1954, soltero, jorna-
lero, hijo de José María y Leonor, natu-
ral de Pueblo Nuevo (Córdoba), última-
mente domiciliado en Madrid, calle Deli-
cias, ñúm. 14, ha acordado publicar el
presente edicto en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de la Provincia, dejan-
do sin efecto por medio del mismo las re-
quisitorias publicadas en el «Boletín Ofi-
dal del Estado» de fecha 30 de marzo
de 1956, con el núm. i.391, y en el de
la provincia de fecha 4 de abril del mis-
mo año, con el núm. B.—951, en virtud
de haber sido habido.,

(B.—1.504)

COLMENAR VIEJO v

(B.—i .412)

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez municipal de este
distrito, en autos de juicio de faltas nú-
mero 682, de i9¿9, sobre lesiones en riña,
se cita al denunciado-lesionado José
Mandado Traviesa, de treinta y siete
años, casado, albañil, sin domicilio, ve-
cino de Madrid, para que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza, del Ágata, núm. 1, el
día 1.0 de mayo, y hora de las once de
su mañana, al objeto de asistir como de-
nunciado-lesionado a la celebración del
expresado juicio de faltas, provisto de
los testigos y medios de prueba de que
intente valerse.

VILLAVERDE-MADRID

(B.-1.584)(G, C—1.615)

En virtud de la presente se cita, llama
y .emplaza por término de diez días,
que comenzarán a correr y contarse des-
de el siguiente a la publicación de la pre-
sente en los periódicos oficiales, a An-
geles Soto Plano, natural de Alcantari-
lla, hija *de Francisco y de Lucía, veci-
na de Madrid, de estado soltera, de pro-
fesión sus labores, de veintiocho años
de edad, domiciliada últimamente en ca-
lle Máximo Aguado, núm. 37, 'procesa-
da en la causa núm. 165, de 1957, por
delito de hurto, para que comparezca
ante, este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, a constituirse en prisión.

SEVILLA
Don Ricardo Alvarez Abundancia, Ma-

gistrado, Juez de instrucción núm. 4,

de esta capital.

- (G. 0-^1.606)

Eugenio González Arcaute, de treinta
y tres años, soltero, electricista, hijo de
José y de Catalina, natural de Madrid,
cuyo último domicilio lo tuvo en Barce-
lona, calle Hospital, núm. 87, segundo,
cuarta, hoy día en ignorado paradero,
comparecerá ante este Juzgado Especial
de Vagos y Maleantes, de Barcelona (Pa-
lacio de Justicia), dentro del plazo de
diez días, para constituirse en prisión,
en el expediente que se le sigue bajo el
número 594f- de 1959

(G. C—1.534) (B.r—1.480)

Sara Morales Davidson, de treinta y
seis años de edad, viuda, sus labores,
hija de Francisco y de Evangelina, na-
tural de Panamá, vecina de Madrid, con
domicilio en la calle de Góya, núm. 3,
Hotel Savoy, y don Thaddeus S. Sklad-
zien, Capitán Agregado Aéreo, adjunto
a la embajada norteamericana en Espa-
ña, en la actualidad en ignorados para-
deros, por la presente se cita alos r.-is-
mos, a fin de que el dia 12 de mayo pró-
ximo, y hora de las trece de su mañana,
comparezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Bravo
Murillo, núm. 357, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas que con el
número 131, de 1960, se sigue por da-
ños, y'en el que aparecen como denun-
ciante y perjudicado, respectivamente,
haciéndoles saber deberán de comparecer
con los testigos y demás^ medios de prue-
ba de que intenten valerse.

Número del sorteo: 128. — Inscrip-
ción: Folio 266, año 1957. —Nombre 7
apellidos: José García Sánchez.- —Nom-
bre de los padres: Manuel y Eduarda. —
Naturaleza: Madrid. — Provincia: Ma-
drid.—Fecha dé nacimento: 4 de febre-
ro de 1941, a las veintiuna horas.

Huelva, 1
11 de abril de 1960.—El C-

de C, Comandante del Trozo, José Díaz
Hernández.

Relación de los inscritos alistados ea
esta capital para el reemplazo de 1961,
nacidos enrel año 1941, y que deben ser
excluidos de los alistamientos y sorteos
para el Servicio del Ejército, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento para la aplicación de la vi-
gente ley de Reclutamiento y Reempla-
zo de la Marinería .de la Armada:

(B.-1.378)

(B.—1.454)

JUZGADO NUMERO 25
Manuela Pénate, Demetrio Torres y

Dionisia Sánchez, cuyos actuales domi-
cilios y paraderos se desconocen, compa-
recerán ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 25, y sito en
la calle 'de Puerto de Monasterio, núme-
ro 1, el día 6 de mayo, a las once ho-
ras, a fin de asistir a la celebración del
oportuno juicio verbal de faltas seguido
por lesiones, bajo el núm. 512, de 1960,
advirtiéndoles que deben de comparecer
con los testigos y demás medios de j)rue-
ba de que intenten valerse.

! AYUDANTÍA MILITARDE MARINA
DE SANTA POLA

(G. C—1.445)

Mate de Pedro (José), de veintiocho
años, soltero, chófer, hijo de Valentín y
María, natural y vecino de Madrid, do-
miciliado últimamente en José Arcones
Gil, 128 (Ciudad Lineal), comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón para ingresar
en la cárcel en causa por imprudencia,
instruida por dicho Juzgado con el nú-
mero 59, de 1955

CHINCHÓN

(G. C—1.443)
mano

Gómez de Linares y Roldan (Eduar-
do), natural de Santander, de estado ca-
sado, profesión agente de Seguros, de
treinta y un años, hijo de Eduardo y de
María del Pilar, domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle Olmos, núm. 18, se-
gundo, procesado en sumario núm. 367,
de 1958, por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 2, de los de Vigo, a fin
de constituirse en prisión en dicho su-

VIGO

(G, C.-1.537)
diente

Rodríguez Aparicio (Obdulia), de vein-
tinueve años de edad, de estado casada,
de profesión sus labores, hija de José y
de Primitiva, natural de Madrid, vecina
de Madrid, con domicilio últimamente en
Bravo Murillo, núm. 330, procesada en
sumario que sé le sigue en este Juzgado
con el núm. 509, de 1952, por delito de
hurto, comparecerá ante este Juzgado
de instrucción dentro -del término de
diez días, contados desde el siguiente a
la publicación de la presente en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, a fin de notificarla el auto de
prisión fecha 16 de noviembre de 1959,
dictado por la Superioridad, y ser re-
ducida a ella en la Cárcel correspon-

(B.—1.380)

verbal de 'faltas seguido por lesiones, y
bajo el núm. 275, de 1960. advirtién-
dola que debe de comparecer con los me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B.—1.452)

ve años, viuda, sus labores, hija de Lu-... ció y de Felisa, natural y vecina de Ma-
drid, cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen', comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, y sito en- la calle de Puerto
de Monasterio, núm.'i, el día 6 de mayo
próximo, a las once horas, a fin de asis-
tir a la celebración del oportuno juicio

Julia Catalán Jordán, de treinta y nue-

Santa Pola, a 12 de abril de 1960-—
El T. de N., Ayudante Militar de Ma-
rina, Francisco González Huix.

• (G. C—1-6291

Relación de los inscritos de este Tro-
zo, que por' haber sido alistados para el

Servicio^ dp la Armada, como pertene-
cientes al reemplazo de i~96i, han de ser
excluidos del Ejército,-formulada en vir-

tud de lo dispuesto en el articulo 51 de
la vigente ley de Reclutamiento y Reem-
plazo de la Marinería de la Armada:

Nombre del inscrito: Francisco Juá-
rez Salamanca. —Nombre de los padres:
Francisco v Felisa. —Naturaleza: Ma-
drid. — Provincia: Madrid. — Fecha de

nacimiento: 17 de enero de I94 1-

(G. C.-M.514)

Ojeda Zambrana (José), de treinta y
cuatro años, soltero, metalúrgico, hijo
de José y Milagros, natural y vecino de
Valencia, domiciliado últimamente en di-
cha capital, calle Orihuela, 49, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Chinchón para
ingresar en la Cárcel, en causa por hur-
to, instruida por dicho Juzgado con el
número 68, de 1954.

(B.—1.431)

Ruiz Pliego (Pedro), de veintiocho
años de edad, de estado'casado, de pro-
fesión jornalero, hijo de Jacinto y de An-
drea, natural de Tarancón, y vecino de
Arganda, Juan José, 28, procesado en
causa que se le instruye con el núm. 5,
de 1948, por el supuesto delito de robo,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, en el térmi-
no de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.

(G. C—1.637) (B.—1.576)

(G. C—1.636) (B.—1.575)

ALCALÁ DE HENARES

Se cita, llama y emplaza a Juan José
García Labián, de veinte años, albañil,
hijo de Francisca, soltero, naturaly ve-
cino de Madrid, domiciliado en, Lope de
Vega, ii, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que en término de diez días
comparezca ante la ilustrísima Audien-
cia Provincial de Granada o este Juzga-
do, a fin de constituirse en prisión, de-
cretada en causa 59, de 1956, sobre
hurto.

BAZA

(G. C—1.616)

Don Ricardo Alvarez Abundancia, Ma-
gistrado, Juez de instrucción núm. 4,
de está capital. /
En virtud de la presente se cita, llama

y emplaza por término de diez días, que
comenzarán a correr y contarse desde el
siguiente a la publicación de la presente
en los periódicos oficiales, a Francisco
Morata Amez, natural de Madrid; hijo
de Zoilo y de Ascensión, vecino de Ma-
drid, de e,stado soltero, de profesión bar-
man, de veinticinco años de edad', do-
miciliado últimamente en ealle de Juan
Jara, núm. 47, procesado en la causa nú-
mero 165, de 1957, por delito de hurto,
para que comparezca ante este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia, a consti-
tuirse en prisión.

Relación de los inscritos marítimos de
Trozo de Tarragona_, nacidos en el an

1941 en Madrid, que deben causar baja

en el alistamiento del Ejército por per"
fenecer al de Marina para el reemplazo

de 1961, en cumplimiento de lo dispue

toen el artículo 51 de la vigente ley ".
Reclutamiento y Reemplazo de la Ma

nería de la Armada: , - no
Julio Castillo Timón, hijo de Manan

y de Antonia, 17 de junio. £___£'
Tarragona, 13 de abril de l^°J {\

Segundo Cdmandante, Jefe del l*1'

Alfonso de Eguía
BARCELONA

Francisco García Jiménez, de treinta
y nueve años, soltero, dependiente de co-
mercio, hijo de Eusebio y de Consuelo,

(G.C.—1.469) (B.—1.391)

Antonio Jiménez Sánchez, de cincuen-
ta y cinco años, casado, sin profesión
conocida, gitano, hijo de Manuel y Jo-
sefa, natural y vecino de Madrid, en do-
micilio ignorado, procesado en causa nú-
mero 43, de 1959, por el delito de robo,
seguida ante este Juzgado de instrucción
de Alba de Tormes, comparecerá ante el
mismo dentro del término de diez días
para constituirse en prisión, como com-
prendido en el núm. i.° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

ALBA DE TORMES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

Micheline Estephan Izquierdo y José
María Izquierdo Pascual, cuyo paradero
se desconoce, deberán comparecer ante
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en Virgen del Sagrario, 5 (Barrio de la
Concepción), el día 4 de mayo, y hora de
las cinco de la tarde, al objeto de cele-
brar el correspondiente juicio de faltas

CANILLAS-MADRID

(B.—1.455)

Evaristo San José Bravo, cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen, com-
parecerá ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 25, y sito en la
calle de Puerto de Monasterio, núme-
ro 1, el día 4 de mayo próximo, a las
doce horas, a fin de asistir g la celebra-
ción del bportuno juicio verbal de faltas
seguido por lesiones, bajo el núm. 498,
de 1960, advirtiéndole que deberá de
comparecer con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse.

Imp. Provincial. — Doctor Esque^- *'
(G. C—1°5^

VIERNES 22 DE ABRIL

(B.-I.377)

(B.—1.492)

DE HUELVA
COMANDANCIA DE MARINA

(B.-I.487)

(G. C—1.633)(B.-i.58 5 )_

RINA DE TARRACONA
COMANDANCIA MILITAR DE MA-

CITACIONES

JUZGADOS MUNICIPALES

capital, en el sumario núm. 40, de 1959,
que se le instruye por el delito de es-
tafas.

(G. C—1.605)

natural de Madrid, cuyo último domici-
lio lo tuvo en Barcelona, calle Asahona-
dors, núm. 31, primero derecha, hoy en
ignorado domicilio, sujeto a expediente
número 680,"de 1959, comparecerá ante
este Juzgado Especial de Vagos y Ma-
leontes, de Barcelona (Palacio de Justi-
cia), dentro del plazo de diez días para
constituirse en prisión

(B.—1.559)

(B.—1.560)
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(B.—1.357)

Pedro Peñalver Alvaro, de treinta años
de edad, casado, hijo de Simón y de
Mercedes, conductor mecánico, natural
dé Madrid, vecino de la misma, con do-
micilia en la calle de Enrique' Trompeta,
número 6, en la actualidad en ignorado
paradero, p'or la presente se cita al mis-
mo, a fin de que el día 5 de mayo pró-
ximo, y hora de las doce treinta de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, núm. 357, para asistir
a la celebración del juicio de faltas que
con el núm. 973, de 1959, se sigue por
hurto y en el que aparece como denun-
ciado, haciéndole saber deberá de com-
parecer con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse.


